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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A., han  llegado á Barcelona sin la m enor 

novedad el 30 de Ju n io  ú ltimo á las siete de la ta rd e ,  ve
rificando su en trada  con la m ayor so lem nidad y ostenta
ción, y en medio de las aclamaciones y vivas de un  in 
menso pueblo ago lpado  en la ca rre ra  para gozar de la 
vista de la Heal familia. En el siguiente dia con tinuaban  
SS. MM. y A. sin novedad en su im portan te  sa lu d ,  des
cansando de su largo y fatigoso viaje; h ab iendo  salido por 
la tarde á visitar la catedral en  carrete la  descubierta , y 
en el tránsito por las calles principales de la c iudad  han 
sido cordialmente victoreadas por aquellos hab itan tes ,  que 
apenas perm it ían  el paso del coche.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAiNGERAS.

FR A N C IA .
P a r is  28 de J u n ta .

No hubo bolsa por ser domingo.

La Cámara de los Pares ha votado hoy por una mayorís 
de l i i  votos contra 19 la ley que proroga hasta 31 de Di 
siembre de 1887 el privilegio del banco de Francia.

(Commerct.)

Un navio francés que ha llegado á Panamá > ha traído 
dice el Globe ingles, noticias de Callao de! 2 de Marzo. Hai 
cesado los rumores de guerra con Rolivia. Un plenipotencia
rio boliviano había logrado hacer desaparecer la prevención 
con la república del Perú. Sin embargo, habia tropas con
centradas en el Sur. { i d )

El S tandard  dice que el Hebc ha arribado á Liverpool 
con cartas de Montevideo del 18 de Abril:  continuaba con 
el misino rigor el bloqueo. Se acababa de recibir la noticia 
de una victoria de L avalle ,  nuestro aliado , sobre las tropas 
de Oribe y Ecbagüe reunidas. Si el hecho es exacto, sin du
da tendremos muy pronto detalles. Pero del modo con que se 
presenta la cosa, tememos que solo sea un suceso ya sabido.

Vuelven á renacer las dudas del público sobre la Alge- 
ría como durante la primera expedición del mariscal Valée: 
nótase la misma inquieta esperanza , la misma credulidad en 
las noticias alarmantes, la misma ansiedad y menos confianza 
*n la fortuna de nuestras armas. El conocimiento de las fal
tas que se han cometido hace temer que otras de igual natu
raleza no atraigan resultados aun mas desastrosos. Él rumor 
vago de la muerte ó captura del general en gefe, ha sido 
acogido con una credulidad y aun premura sorprendentes; 
produciendo singular turbación la idea de las circunstancias 
funestas á qué semejante' noticia presta sobrado margen. ¿E n  
que situación no debería estar el ejercito para que este hecho 
pudiese ser verdadero , ó pudiera á lo menos anunciarse sin 
C|*er en un absurdo? ¿Habíase experimentado alguna sorpre
sa de parte del enemigo, ó se había cometido alguna impru - 
dencia enorme por la nuestra ? El cañonazo que mató ál ge
nera) Damremoni al pie de las murallas de Coustantina, sali
vó acaso su reputación; pero ¿que  seria de nosotros si un ge
neral se hiciese matar para libertarse de la responsabilidad 
de sus faltas y déjar el mando con honor?

A falta de noticias ciertas sobre los acontecimientos genc- 
vales, los hechos particulares de qué se tiene noticias pueden 
•olorizar á formar tristes conjeturas. Esta multitud de accio
nes sucesivas ó simultáneas en t a artos puntos contra un en e 
migo tan móvil , tan emprendedor , aclara las filas de mies* 
Los soldados diseminándolos, cansándolos, agotando su san-

7 sus fuerzas. ¿Cqjno podrá ser que un ejercitó de 608 
« cu b res ,  dividido en destacamentos, obligado á cada m o
mento á sostener ataques imprevistos, á hacer frente á un 
enemigo que en todas partes se halla y en todas es mas nu 

meroso , no pierda al fin las ventajas que le dan el arte y la 
disciplina? Cada combate t*s una pelea, cada ventaja que se 
logra á fuerza de valor individual cuesta pérdidas cuyo n ú 
mero se aumenta en una progresión deplorable y que diezma 
nuestra oficialidad.

El mariscal puede apenas disponer de 60 hombres para 
un conjunto de operaciones; tal es la división de las tropas, 
tal su debilidad: es menester contar con los sentenciados 
para reponer el déficit de las filas, débil recurso comparado 
a las reclutas de los hospitales. A los desastres que resultan 
del sistema que se ha seguido por el mariscal Valée ,  es ne
cesario agregar este género de hostilidad que se dirige a las 
cosechas y á los ganados, á las habitaciones, y que tala un 
país de que deberíamos sacar nuestros principales recursos.

Cualquiera que sea el resultado de las operaciones que 
actualmente se ejecutan , es imposible que dejemos de pagar 
muy caras las ventajas. Lo inas útil que podemos esperar es 
una experiencia definitiva que no deje al Gobierno la menor 
duda sobre la incapacidad del mariscal V alée ,  y sobre la 
necesidad de sacar de aquella colonia al hombre que de diez 
afros á esta parte ha causado mayores males.

( Le Commerce.)

Las malas noticias de la Algería que han llegado áTolon 
por el paquebote de vapor el E tn a , han esparcido la cons
ternación en esta ciudad. Se esperaban tropas de todas las 
guarniciones Jel Mediodía , y los navios Scipion  , Af arengo 
y  Guerrero i con algunos barcos de vapor,  estaban dispues
tos para trasportarlas á Africa, donde es urgente la necesi
dad de refuerzos, gracias a! inal empleo que el mariscal Va
fee ha hecho de las fuerzas que se pusieron á su disposición.

{ íd em .)

Mucho se ha hablado esta ta rd e  de las noticias que se han 
recibido de Tolon ésta m añana , y qué por su naturaleza son 
tan á propósito para concebir las mas vivas inquietudes sobre 
el resultado de la expedición del mariscal. El .siguiente des
pacho prueba que han llegado en efecto noticias de Argel de 
fecha muy reciente; pero si son propias para tranquilizar en 
orden á los dos convoyes que partieron de Argel para Blidah, 
se observa con disgusto el silencio absoluto que guardan en 
orden al mariscal y á las tropas que están á sus órdenes.

E l  general Corbin a l S r . M inistro  de la G uerra .
Argel 24 de Ju n io .= «D o s  convoyes de víveres destina

dos paia el ejército expedicionario llegaron el 20 y el 22 á 
Blidah, de donde se han sacado los enfermos y heridos que se 
han trasladado á Argel, sin haber sido molestados por el ene- 
migo.

« E l  estado de la l lanura y del Sahel es satisfactorio.”
{ íd e m )

CORTES.
SENADO.

PRE SID E N C IA  DEL SEÑOR TARANCOJfw

Sesión del dia  6 de Ju lio .
Abierta á la una, y leida y aprobada el acta de la 

r ío r ,  se da cuenta de que el Sr. Ministro de Hacienda remb 
te 80 ejemplares de un proyecto y memoria sobre nuevos aran
celes y aduanas, acordándose que se repartirán y archivarán 
los restantes.

Se lee y anuncia que séiinsertará en el Diario de las se
siones el dictamen de la comisión mixta encargada de darle 
sobre el definitivo arreglo de la Extinguida biblioteca de 
Córtes.

Se procede á la discusión en totalidad del dictámeu sobre 
el proyecto de dotación de culto y melero.

Ei Sr. obispo de CORDOBA , después de reasumir cuan
to habia expuesto en la sesión anterior , dice para p robar  que 
no es tanto el descrédito del diezmo corno Se ha querido su
poner , que en su diócesis se ha pagado en estos afros cor» la 
tnisma religiosidad que en los anteriores, habiendo Llegado á 
importar en el de 1838 ; á pesar de que la cobranza se„acor 
do muy ta rde , 4.338,438 rs : manifestando ademas sobro este 
particular que para formar jui io exacta sobre las verdaderas 
causas de la baja dé esta prestacniu es menester tener en 
cuenta entre otras cosas los gasto.* de recaudación que~ se 
ban multiplicado extraordinariamente.

Sostiene que debe continuar exigiéndose el diezmo , por
que es el úniea medio de que el e l e j e r z a  su ministerio 
cotí absoluta independencia, de otlt» pudét  del Estado*

Hace mención de la triste suerte á que se hallan reduci
dos los exclaustrados y las monjas, manifestando que en la 
misma vendrían á quedar los eclesiásticos si se determina qu# 
fueran pagados por el erario público.

P«sa á examinar el proyecto en cuestión , y dice que no 
está conforme con el modo de distribución que establece, por
que no puede darse igualdad ni proporción entre todos los 
obispados.

Y concluye diciendo que el art. 6? le hace concebir la 
¡dea de que el Gobierno superará todas las dificultades, por 
lo cual y porque no se creyese que en situación tan amargo 
habia hecho oposición violenta á fin de que el clero no co
miera y pereciese, será su voto conforme eu la sustancia del 
proyecto, no en las maneras.

El Sr. H ERO S renuncia la palabra.
El Sr. duque de F R IA S ,  haciendo la historia del diez

mo, apoya ligeramente el dictamen de la comisión , manifes
tando las situaciones anómalas en que ia cuestión se habí* ha
llado, y la necesidad que habia por apremiar demasía Jo la 
época de dotar al culto y clero antes que se hiciese la rico
lección , que ya en muchas partes se había concluido

El Sr. marques de V IL U M A : Señores, dos cuestiones se 
han presentado de frente en esta grave é interesante discu
sión. Se nos presenta un proyecto de ley para dotar el culto 
y el clero; y al tratar de é l ,  insensiblemente y sin intención 
venimos á entrar en otra cuestión: de manera que hasta ahora 
mas ha versado la discusión sobre la cuestión del diezmo , y 
me contraeré á hablar del proyecto de ley que el Gobierno 
presenta.

Yo diré poco sobre la cuestión del diezmo, y me contrae
ré á hablar del proyecto.

Respecto á la primera diré que en la borrasca que está cor
riendo la nación española, dar una ley aboliendo la presta
ción , que era un medio por el cual se atendía á las principa
les cargas del Estado, fue un error gravísimo, y un error de 
que por mucho tiempo sufriremos las consecuencias. La na
ción española por ei empeño que ha habido de algunos años 
á esta parte de querer cubrir con créditos y con dinero todos 
sus gastos y guerras ,  se ha arruinado¿ y se encuentra en el 
estado de que se presente un presupuesto de 1700 millones de 
reales en dinero para cubrir sus necesidades. Esta cantidad, 
señores, no la hay de numerario en España, no puede nunca 
pagarse, y la nación no puede concebir la esperanza Je entrar 
alguna vez en una via regular y ordenada, siguiendo este camino.

Se abolió el diezmo, y se abolió con tal injusticia, qué 
están vivos todcs los derechos de las personas que ban sido 
despojadas de sus bienes sin indemnización previa; sus clamo
res vendrán todos los años a q u i : y ai decidir esta cuestión , los 
tendremos constantemente sobre nosotros como una pesadilla.

El orador pasa á probar que la lev de abolición del diez
mo es una ley de privilegio eu favor de los ricos contra el 
pobre;  y después de detenerse á manifestar la conveniencia 
de dotar al clero por rentas en vez de sueldos, continúa:

La naciou española no puede subsistir sin una gran con* 
tribucion en frutos; y los hombres que intentaron hacer la re
forma, si creyeron que era justo abolir el diezmo era necesa
rio que hubieran pensado sustituirle con una gran contribu
ción en frutos, porque es la única posible y la única que p ro 
duce buenos efectos según ha podido observarse en esta época 
y las anteriores.

Ademas, señores, no debe perderse de vista que esta déci
ma parte de los frutos está graduada de tal manera que er* 
el mínimum posible para mantener el clero en algunas pro
vincias, al paso que en otras daba un crecido sobrante para 
atender á otras necesidades; y la igualdad que establecía 1* 
protección decimal, una vez abolida esta , desaparece del todo.»

Esta es una injusticia, que está reprobada en la Constitu
ción misma; el diezmo no puede abolírse de esta manera, ea 
necesario que no se persista en ese empino que arruinará á la 
nación española; empeño que no se puede sostener, y para 
sostenerlo es menester venir á una contribución en fruto*. 
La nación, aun conservando sus colonias, cuando venían á esta 
país cantidades inmensas de numerario , y no obstante que 
tenia mas medios de circulación que en el dia , sin embargo 
la basé fundamental para cubrir las necesidades era ese diez
mo cobrado de esta manera, con sus desigualdades y defectos, 
que se podrán muy bien remediar-, estableciéndola como la 
única contribución directa de los españoles. Esto debieron te
ner á la vista Jos reformadores, y no p rc ^ n ta r  un presa- 
puesto de 1700 millones , queriendo o hacer todo con el eré* 
dito como si estuviéramos en Holanda ó eu Inglaterra. Creo, 
señores, t¡iie la cuestión del ditzmo no se ha resuelto en Es
paña consultando los principios de la justicia , ni Los de U 
economía política, ni los de la conveniencia pública.

Aqui se han cometido errores gravísimos, injusticias gran
dísimas, y no podremos salir de ellas en muchísimo tiempo. 
Yo considero que las circunstancias en que el Gobierno de 
S. M. se  encuentra , y el abandono de la prestación decimal 
á que se ha visto precisado, le han puesto en el doro trance de 
presentar una ley evidentemente injusta , que trae consigo 
desigualdades monstruosas que pondrá á las provincia* eo <t*



Astado de  i r r i t ac i ón  q u e  será difícil c a l ma r .  N o  bas ta  d ec i r  
<nie el  4 po r  IDO de  los f ru t os  de  la t i e r r a  e ra  una  c an t id ad  
a que  no l l e g ab a  lo qtfe se d i s t r ibu í a  al  c l e r o de la pres tac ión 
decimal* ; •

Es t o  es c i e r to ;  pero e n to n c e s  es t aba  t e p a r l i d o  con e q u i 
d a d  ; entonces todo lo q ue  s o b ra b a  se e m p l e a b a  en las neces i 
d a d es  p ú b l i c a s ,  y el  r e p a r t i m i e n t o  se hacia  con jus t ic ia .  A b o 
f o  no :  ahora  se da al c l e r o ,  Yl de  una  pa r te  mas de lo q u e  
n e c e s i t a ,  y al de o t r a  se le p r i v a  de  lo necesar io : ¿ y  saben 
ios señores del  G o b i e r n o  cuán t o ha p r o d u c i d o  el med io  d i e z 
mo en la diócesis t5e S a n t a n d e r ?  E n  la diócesis de  S a n t a n d e r  
el  medio d iezmo del  a ño  pasado no ha p r o du c id o  mas q u e  
p ar a  el p r e l a d o  3 0 9  rs. , pa ra  la p r i m e r a  d i gn id a d  G9 rs. , p a 
ra  las o t ras  d i g n i d a d e s  y  canónigos 40 r s . , y  pa ra  los c a p e l l a 
nes 3 ,  2 y 10 r s . : ¿ y  los c u r a s  p á r r o c o s ?  E n  ese país el 
d i ezmo solo ha p r o d u c i d o  pa ra  estos 2 4 0  rs.,  y  han t e n i d o . n e 
c es idad  les fe l igreses  piadosos de  s u p l i ca r l e s  q u e  no se fuesen 
o f r ec i éndo le s  do na ci ones  y  t r ib u t o s  vo l u n t a r i os ,  y  bnn ido á la 
c a p i t a l  mu ch os  de  estos infel ices pá r rocos  á p e d i r  l imosna .

Y en un pa ís  de  esta especie  en que  el medi o d i ezmo p r o 
d u c í a  estos efectos ¿ el 4  por  100 bas t ar á  pa ra  m a n t e n e r  el 
c u l t o  y  c l e r o ?  No.  Qu i e n  le m a n t e n d r á  será la p i eda d  de  los 
f i e les ; ¿ y  q ue  s u c e d e r á ?  Q u e  al paso q u e  en unas p rov i nc i as  
s o b r a r á  con el 4 p o r  101), en o t ras  será  insuf iciente y  t en d r á n  
«n  culto- h u m i l d e  y  pobTe,  -y sin e m b a rg o  p aga rá n  la c o n t r i 
buc ión  de  180 mi l l ones  q u e  ahor a  se Ies imp one ,  y es ta  con
t r i b u c i ó n ,  q u e  l l e v a  consigo la neces i dad  de  a u m e n t a r  o t r o  4 
p o r  1 0 0 ^  es d ec i r  en especies  sin 4 por  100 y  o t ro  4  por  100 
en d i n e r o  , y t endr á  a dem as  q u e  m an t e n e r s e  el c le ro  á e x p e n 
sas pa r t i cu l a r es .

C o n c l u y e  por  ú l l i m o ' m n n i f e s t a n d o  q ue  por  esas c ons ide 
raciones  se o p o n e á  la ley , no p o r q u e  no q u i e r a  v o t a r l a  si ha 
d e  s e r v i r  de  r e m e d i o  en a l g un a  pa r te  , sino p o r q u e  se le f igu
ra  q u e  s? sanciona un  p r inc i pi o de  injus t icia.

£1 Sr .  M i n i s t r o  de  G R A C I A  Y J U S T I C I A :  S e ñ o r e s ,  si 
en efecto la s i tuación es an óma la  , como ha d i cho  el Sr .  d u q u e  
de  T r i a s  , es i mp os ib le  q u e  lo sea por  una  c i r cu ns t anc ia  q ue  
S. S. ha c i t ado  como c o n ca u sa ,  p o r q u e  el G o b i e r n o  a b a n d o 
n a n d o  su p roy ec t o  se a d h i r i ó  á o t r o :  no c o m p r e n d o  q u e  se ha 
q u e r i d o  a n u n c i a r  con esa indicación ; la tomo como sal ida  de  
la boca de  un ami go en el m e j o r  sent ido ,  y bajo ese p un t o  de 
v L ta  p r e g u n t o  á S. S.: s i . e l  G o b i e r n o  h u b i e r a  insist ido en sil 
p r o y e c t o ,  ¿seria menos  a n óma l a  la s i tuación,  ser ia menos a p r e 
mi an te  la n e c e s i d ad ?  N o ,  p o r q u e  está en la naturaleza* de  las 
cosas.  Y a  en ol ro  l u g a r  be t en i do  ocasión de d e c i r  qu e  en v a 
no se achaca á las pe rsonas  lo q u e  está en las cosas :  a 1 ]i m a 
ni fes té  q u e  esto p r oc ed e  de q u e  d e  un solo go lpe  se ha a b i e r 
to un  i nmenso vacío qu e  ha de c os t ar  m uc ho  Henar .  P o r  eso 
se ve q u e  sus mismos a u to r es  no encuent ran- . t e r rc .no  d onde  
s e n t a r  con f i rmeza el pie. ¿ Cómo se e x p l i c a  si no el q u e  h a 
b i e nd o  t antas  v o l u n ta d es  d i spues t as  á p r o n u n c i a r  g r a n d e s  d i s 
c u r s o ; ,  no ha ha bi do  una q u e  p re sen t e  un p r oye ct o  de  ley? 
P o r  no ?er lo mismo conocer  el mal  que  a p l i c a r  la medi c ina .

P e r o ,  señores  , en esta c u e s t i ó n ,  como era  de  e s p e r a r  , se 
v a n  p r on un c ia n do  g r a v e s  y sent idos  d i sc u rs os ,  pe ro  discursos 
q ue  es uecesar io a n a l i z a r ,  p o r q u e  a na l iza dos  d a n  este r e s u l 
t ado  : una  exposic ión  d e  p r i nc i pi os  y u n a  op in ió n  r e l a t i v a  a l  
p r oy ecc o  q u e  se d i scute .

E n  cuan t o  á la exposic ión d e  p r i n c i p i o s ,  si h ay  una  c u e s 
t ión en q ue  q u e p a  toda  la t o l e ran c i a  i m a g i n a b l e , es esta;  
¿ p u e s  que ,  hab íamos  de  a h o ga r  h as t a , e l  de rec ho  de  q u e j a  de 
a q u e l l o s  q u e  h a b l a n d o  en causa  p r o p i a ,  y r e c l a m a n d o  j u s t i 
cia p ar a  sí , la r e c l am a n  pa r a  la clase á qu e  pe r t en ec e n  ? ¿ ha
b r e m o s  de  e x t r a ñ a r  el c a l o r  y  las d i g re s io ne s ?  C i e r t a m e n t e  
q u e  n o ;  m er e c e n  la aquiescencia  y  d e f ere nc i a  con q u e  se han 
m i r a d o  hasta ahora .

Como pr i nc i pi o re l igioso poco d i s c r e p a r e m o s ,  p o r q u e  t o 
dos  somos ca t ól icos ,  todos somos e s p a ñ o l e s ;  pero  como eco
n ó m i c o s ,  sob re  esto se ha h a b l a d o  m u c h o ,  y f al t a  mas  q u e  
h a b l a r ;  pe r o c on ta n do  con lo q u e  se ha h a b l a d o ,  y mas t o d a 
v í a  q u e  f a l t a  q u e  h a b l a r ,  t o d a v í a  el p r oye c t o  q u e d a r á  en su 
l u g a r . p o r  la neces i dad  i mpe r i osa  ba jo  la cua l  se d i scute  y  va á 
v o t ar se .  Asi que ,  la p a r te  de  los d i scursos  q u e  hace re lación al 
p r o y e c t o  está r e d u c i d a  á a l g un a  q ue  o t ra  o b s e r v a c i ó n ,  con
c l u y e n d o  con a n u n c i a r  q u e  se votará .  Es t e  sí q u e  es r e s u l t a 
d o  a n ó m a l o ,  y  no lo q u e  s upone  el Sr .  d u q u e  de  Fr ias .  O t r a  
es la causa de  esta,  tan g r a n d e  como su efec to :  ¿ cómo  se e x 
pl ica  si n o ,  s e ñ o r e s ,  el q u e  m uch os  q ue  c ree n  c o m b a t i r  de 
f r e n t e  el p r o y e c t o ,  no se a t r e v e n  ; y q u e  hasta los (pie e s ta 
b an  p r e p a r a d o s  pa r a  c o m b a t i r l e  r e nun ci an  la p a la b r a ?  A qu i  
m u y  somera  se p resen t a  la causa  de  la ano ma l í a .

E n  los di scursos  p ronu nc ia dos  en la t o t a l id a d  de  este p r o 
y e c t o  se han tocado  cues t iones  d e l i c ad í s i ma s ,  cues t iones  como 
d i jo  a y e r  el Sr .  A l c á n t a r a  N a v a r r o ,  q u e d a  miedo  t o ca r la s ;  y  
S.  S* t i ene  mil  r a z o n e s ;  po r  eso el Go b i e r n o  ha sido e x t r e 
m a d a m e n t e  c i r cunspec t o .  H a y  cues t iones  q u e  no p u e d en  t r a 
t a r s e  a q u i ,  en cu yos  de b a t es  t i e ne n  t an t a  p a r te  las pasiones:  
s in e m b a r g o  se ha hecho una  indicación  m a r c a d a  sobr e  estas 
c ues t i ones  q u e  d a  miedo  t o c a r l a s ,  y  m e  veo en esta ne ce 
si dad.

V o y  á h a ce r me  c argo ,  a u n q u e  l i g e r a m e n t e ,  de  las r e f l ex io 
nes  q u e  se han p r e s en t a d o  , y e m p e z a r e  p o r  el  di scurso  del  
S r .  p a t r i a r c a .

S.  S. no ha q u e d a d o  sat is fecho con la d e c l ar a c i ón  q u e  
con t i ene  el p r oy e c t o  r e l a t i v a  á los bienes  de l  c le ro .  H a c e  p o -  
«o • t i e m p o  q u e  el  c l e ro  se c on te n t aba  con m e n o s , con la s u s 
p e n s i ó n  d e  la e nage nac ion .  Es t o e x p l i c a  a lgo  m a s ,  y  c reo  
.que c u a n d o  esta l ey  l l e g u e  á la sanción de  S. M. ,  el  c l e ro  
no t en dr á  q u e  q u e j a r s e ,  y al  c on t r a r i o  a g ra d e c e r á  este f av or  
á . I a  mano q u e  se lo di spensa ; l lamóle  f a v o r  en un sent ido  la-  
. to:  ba jo  ese p u nt o  de  vis ta  lo c ons ide r o  y o  p a r a  d ec i r  q u e  
a u n  q u e d a r á n  a g r ad e c í a os .

E n  seguida  el Sr .  p a t r i a r c a  p r e s en t ó  un  c u a dr o  t r i s te  de  
l a  s i tuac ión del  c l e ro :  a ñ a d i ó  una  p i nc e l ad a  oscura  mas al  
c u a d r o  del  Sr .  N a v a r r o ,  y  d i jo  q u e  las p u e r t a s  del sa n t uar i o  
es t án  c e r r a d a s  con p i edras  c u a d r a d a s .  A mí  me cabe  el  c o n 
su e lo  de  ser  el q ue  ha r e mov id o a l g u n a s  de  esas p i e d r a s ,  p o r 
q u e  e r a  un d e b e r  m i ó :  c re í  q u e  las c i r cuns t anc ias  pe rmi t ía n  
h a c e r l o ,  y lo hice : no m e  pa r ece  pue s  q u e  el c l e ro  es tará  
q ue jos o de  q u e  ha ya  d e j a do  de aconsejar  á la Cor ona  q u e  les 
t i e nd a  su m an o en todo lo q ue  de  el la  d e p e n d a .  P e r o . s e  ha d i 
c ho  t a m bi én  por  el mismo Sr .  pa t r i arca  q u e  cómo no se d an  
ó r d e n es .  E s o  se e x pl i c a  por  sí m i s m o ;  y. sin e m b a r g o  de d a r  
todas  l a s q u e  se p ue de n d a r ,  una pu er ta  hay a b i e r t a ,  la l ib re  
Oposición á un concur so ;  v¡ q u e  va lga  para  e l lo  q u e  se p r e 
sente.  N o  está pues  t an o bs t r u i d a  la p u e r t a  del  s a n t u a r i o  : p o r

mí  pu ed o a s e g u r a r  al  S en ad o q u e  he c o n t r i bu i do  á r e m o v e r  
cuant os  obstáculos  he p o d i d o / . a c o n s e j a n d o  á la Co ro na  según 
me  lia di ct ado mi conciencia.

No  t ras lación.  É s t e  es u n ' p u n t o  q ue  mé re ee  la c on s i de ra 
ción de 1 S e n a d o ,  bu de  las C o r t e s ,  y ha m er ec i do  t a m bi é n  la 
del  Go bi e r no .  ?

E s  v e r d a d  c nan t o ha d i cho  el Sr.  p a t r i a r c a  ; es u n  do l or  
qu e  uh c l é r igo  desee p asa r  á ot ra  iglesia de la en que  se h a 
l l a ,  y e) G o b i e rn o  no le p u e d a  t r a s l a d a r ,  siendo asi que  n a 
da se p ie r de  puesto q u e s i  va á o c u p a r  un beneficio,  ot ro  deja.

A  mí  me  s i r ve  de b as t a n t e  v e r  esta disposición en uno de 
los Cu er po s  colegi s ladores  p a r a ' l l e v a r  á efecto un p r oy ec t o  
q u e  tenia  p e n s a d o , . y  que  cons i dero  de  suma neces idad , p o r 
q u e  en la p r ohibic ión d e  p r o v e e r  p r e b en d as  eclesiást icas se 
d ejó  p r i mi t i v a me nt e  c ie r ta  l a t i tu d  p a r a  el caso de  un mé r i t o  
e mi n en te ,  de un  servicio s i n g u l a r ,  pe ro  después  se r es t r ing i ó 
eso de tal  m a n e r a ,  quh v e r d a d e r a m e n t e  se p us i e r on  p i e d r a s  
c u a d r a d a s ,  y el Go b ie r no  no t iene a r b i t r i o  a b s o l u t a m e n t e  p a 
r a  p r o v e e r l o s  a u n  c ua nd o  t eng a  q u e  c e r r a r  una  c a t e d r a l  p o r  
fa l t a  de c le ro  c or respondi en te .

M e  a le g ro  pues h a b e r  oido e x p r es a r s e  asi la op i níon  en un o 
de  los C ue r po s  c o l e g i s T d o r e s : yo  a p r o v e c h a r é  esta á t iempo,  
yo  a p r o v e c h a r é  esta indicación.

E n t r a n d o  ya  el Sr .  p a t r i a r c a  en los r esu l tados  inmedi at os  
de  este p roy ec t o  de l e y ,  ha bl ó  de la d e s i g u a l d a d  de las as ig
naciones  d e  los párrocos de  las d i s t in tas  diócesis.  S.  S. q u i e r e  
q ue  esta d e s i gua l dad  se g r a d u é  por  la p o b r ez a  del  pais. E l  
Sr .  pa t r i a r c a  parece  que no l l eva  á bien que  t enga  igual  d o 
t a c i ó n ,  ó esté i g u a l me nt e  p a g a d o ,  el pá r roco  de un p u e b l o  
d e  12 vecinos p o b r e s ,  y  el d e  u na  fe l i gres ía  mas  e x tensa  y 
de  fe l igreses  mas  acomodados .

Y o  c reo  q u e  re spe t and o la d i g n i da d  q u e  se d e be  al s a 
c e r do c i o ,  es m en e s t e r  p en sa r  de  o t ra  m a n e r a .  ¿ Q u é  es un p á r 
r o c o ,  s e ñ o r e s ,  qué  ha sido un pá r ro c o  de  un pue bl o  de 12 
vecinos  m i s e r a b l es ?  El  n ú m e r o  13 de  los miserables .  Y  ahor a  
me  o c u r re  un hecho q u e  r e f e r i r é  el Senado.  Cu a n d o  yo  se rv i a  
en los e jé rc i tos  nacionales  en la a n t e r io r  época cons t i t uc iona l ,  
se me r ogó de  p ar t e  del  p á r roc o  d e  un p u e b l o  q u e  t u v i e r a  la 
bo nd a d  de a y u d a r  una misa p o r q u e  no hab ía  qui en  lo hiciera .  
Yo contes té :  "  diga  V.  al Sr .  c u r a  qu e  no f a l t a r á  q u i en  lo 
haga,  q u e  lo h ar é  yo  ú  o t r o  coro p a ñ e r o . ”

P a r t i e n d o  de esto , se fue á vest ir ;  y cuál  fue  mi  sorpresa ,  
se ño res ,  c u an d o  vi q ue  el p á r r oc o  e ra  el q u e  me había  r o g a 
d o ,  q u e  creia  yo  q u e  e ra  el a l d e a n o  mas infel iz  de aqijel  
pueblo .  C u a n d o  en un p u e b l o  p e q u e ñ o  es r ed u ci d o  y  p o b r e  el 
ve c i ndar io ,  mas  necesi ta de  la c a r i d a d d e l  pá r roco,  y mas s u e l 
do há mene s t er  este para  e j e r c i t a r l a .  E n  un p ue b l o  p e qu eñ o  
es menes t er  q ue  se e je r ci te  la p i e d a d ;  en un pu eb lo  p e q u e ñ o  
es m e ne s te r  q u e  luzca la a n to r c h a  de Ja fe. tan r a d i a n t e  como 
en los g r a n d e s ,  y c u id ado  q u e  la fe del p ue b l o  es ma t er i a l  , y 
eso el Sr .  p a t r i a r ca  lo sabe m e j o r  qu e  y o ;  c u id a d o  q u e  la 
re l igión del p ue b l o  es m u y  m a t e r ia l .

C o n t i n u a n d o  S. S. en p r e s en t a r  el  c u a d r o  de  la d e s i g ua l 
dad  , emi t ió  una  idea que  es la q u e  y o  le ruego  q ue  rect i f i 
que .  Di jo  el Sr .  pa t r ia r ca  q ue  los l a b r a d o r e s  de A n d a l u c í a  si 
veían q u e  del  so br an t e  de la impos ic ión q ue  sat isfacían se 
m a n t e n ía - e l  c u l t o  de  ot ras  iglesias , no la p a g a r í a n ,  y  ten-¡.  
d r i a n  razón.  N o  la t e n dr í an ,  p o r q u e  si no s e ‘les obl  iga á ha-> 
c er lo  p r o p t e r  c o n s c i e n ñ ñ m ' , se l le s  ' ob l i ga r á  p r o p t e r  l e g e m . 
Es t a  idea qui s i era  yo  q u e  r e c t i f i c a s e s .  S. para  q u e  hiciera  
conocer  á los p u eb l o s  q ue  en concienc ia  d eb ía n  p a g a r  lo q u e  
la l ey  exige .

L l e go  por  fin á lo q u e  yo  l la ma ba  cuest ión d e l i cada  y 
g r a v e  pa ra  mí .  H a  d icho el Sr .  p a t r i a r c a  : " y o  qu i s iera  q ue  
en es te  p ro ye ct o  se d ie r a  a lg u na  e s pe r a n z a  de q u e  se ha bí a  
de  c o n ta r  con la anuen ci a  de  la si l la r o ma na  pa r a  lo qu e  f u e 
ra necesa r io . ”  ¿ Y  pa r a  q u é  qu i e r e  $• S. esa e s p e r a n z a ?  ¿ P u e 
de a l gu no  c r e e r ,  p u e d e  a lg u n o  i ma gi nar se  q ue  no ha ya  de 
contarse  con la a nuenc ia  de l  p a d r e  común de  los fieles p a r a  
c u a n d o  sea n e c e sa r i o?  N i n g u n o  p u e d e  c reer lo .

Es t o lo ha t en i do  el G o b i e r n o  pr esen t e  al t r a t a r  del  a r 
reglo  del  c l e r o ,  pues  fue  uno de  los pensami ent os  q u e  la j u n 
ta eclesiást ica n o m b r a d a  al efecto y c ompue s t a  de  personas  
tan r es pe t ab le s  emi t ió  en su d i c t a me n ,  q u e  decia  como el señor  
A l c á n t a r a  N a v a r r o  q u e  esta e ra  una  m ed id a  q u e  no podía  
a d o p ta r se  p o r  la s i tu ac i ón ,  por  las c i r c u ns ta nc i as ,  y p o r q u e  
todos los l ugar es  no son p a r a  t od as  las cosas:  y hasta aconse
j aba  al  G o b i e r n o  p ar a  q u e  f o r m u l a r a  las preces  al Sa nt o  P a 
d r e  p a r a  los casos q u e  p u d i e r a n  o c u r r i r .  Y a q u e l l a  c o r p o r a 
ción de  sabi ol f t l ec ia  lo que  el  Se n ad o  t e n d r á  la c on des ce n
dencia  de  o ir.

" A d e m a s  de  esto será i nd i s pens ab l e  hasta c ie r to  p u n t o  la 
c o n cu r re n c i a  de  la a u t o r i d a d  de la cabeza  vis ible de  la I g l e s i a . ”

P u e s  este mismo pr incipio ni se ha c omb at id o  aqui  , ni se 
comba t i rá  p o r  nadie .  H a y  casos en q u e  es ne ce sa r io ,  i n d i sp en 
sa b le :  no h a b rá  n ing ún  español  q ue  se a t r e v a  á n e g a r l o ;  y si 
le h u b i e r a ,  1 0 0 /  1 9 ,  29  son pocas:  12 mi l lones  de  voces se 
l e v a n t a i i a n  p ar a  a hogar le .  H u y  casos en q u e  es solo c o n v e 
n i e n t e ,  y  en estos casos p ue den  d i s p u t a r s e  las o pi n io ne s ;  pero  
la m a y o r í a  s i e m p r e  se incl ina á q u e  se haga lo conveniente .

P u e s  sí el G o b i e r n o  por  mi ó r g an o  está ma ni fes tando  hoy 
lo .mis ino q u e  mani fes tó  la r e s pe ta b le  j u n t a  eclesiást ica de  q u e  
en el o t r o  C u e r p o  se ha hecho t an honorí f ica m e n c i ó n ,  no hay 
p ar a  q u é  e ch a r  na da  de  menos  en el p r o v e c t o ,  pues  si algo 
f a l t a ,  lo s up l e  la e xp res i ón  ora l  de l  G o b i e r n o ,  pues  lo qu e  
y o  he man i fes tad o es la opin ión  de  los seis M i n i s t r o s  de  la 
Co r on a .

P o r  ú l t i m o ,  el Sr .  pa t r i a r c a  mani fes t ó una  o p i n i ó n ,  q ue  
por  ser  t an  r e s pe ta b le  , en el  hecho solo de  se r  de  S. S . , de bo  
h ac e r me  ca r go  de  el la .

Di jo S. S. q u e  es preciso a como dar s e  á las c i r cu ns t an c i as  
del  pais p ar a  fi jar  la c on t r i bu ci ón  q u e  ha de  m a n t e n e r  el 
c u l to  y c l e r o :  este es un o  de los medios  con q u e  se a t aca ba  ■ 
la p res tac ión d e c i m a l , p or q ue  e r a  u na  p r es t ac ión  q u e  no  t e 
nia mas <que el  solo y único  o b j e t o  de  m an t en er l os .

C u a n d o  se c on si de r a  lá pres t ac ión ba jo  el p un t o de  vis ta  
e conómico,  c u a n d o  se cons i dera  e n t r e  el n ú m e r o  de  las c o n 
t r i bu c i on es  o r d i n a r i a s ,  entonces  es c u an do  se l ev an ta  un  g r i 
to b ien  r e p e t i d o  sí , pe r o p o r  f o r t u na  bien c o n t e s t a d o ,  de 
q ue  si todos p a r t i c i p an  de l  pasto e s p i r i t u a l ,  todos  d eben  p a 
ga r l e .  M e  a c u e r d o  q u e  esta opinión ha sido bien c omb at ida  
po r  el d igno  obispo de  Z a m o r a  c u a n d o  se d i sc ut í a  la  ley de  
diezmos.  E s u q  e r r o r ,  señores,  el p ensa r  asi. E l  E s t ad o  no p u e 
de  menos  de  m i r a r  los re sul tados  d e  esa p res tac ión  como 
una c o n t r i b u c i ó n ,  como uno  de  los medios  p ar a  c u b r i r  sus 
c a r g a s ,  y  q ue  es i u d i f e r e n t e  q u e  se a p l i q u e  á este  ó a o t r o

objeto .  L o  pr op io  s uc eder á  a h or a  si este p r o y ec to  de^ ley Se 
sanc iona .

El  p ro du c to  de la b u l a  s e r v i r á  pa r a  la ma nut enc i ón  de 
las mon j as ;  y  ha brá  qu ién  d i g a :  " p u e s  yo  no tomo bula:  por, 
q u e  ¿ q u é  t engo que  v e r  con las r e l ig iosas?  Los  q u e  sean ami. 
gos de e l l as  y piadosos q u e  saquen  la bu l a  y las mantengan. ” 
Se descender á  á la apl i cac ión ,  y en tonces  t e nd r i a  q u e  segu¡N 
se e s t r ic t am en t e  el p r inc i p i o  de  c o n v en i en c ia ,  q ue  es el (ple 
s i e mp r e  t iene q ue  m i r a r  el Go b i e r n o  en estas cuest iones.  p or 
consecuencia  , Se ño re s  , lo q ue  decia  el  S r ,  p a t r i a rc a  contra 
este p ro ye ct o  de ley,  e x a m i n á n d o l e  e co nómi ca me nt e ,  lejos de 
p e r j u d i c a r l e ,  le f avore ce ,  p o r q u e  eso q u e  ha mani fes tado S. S, 
d a ñ a r i a  á la pres tac ión d e c i m a l ,  p o r q u e  a f i rmar í a  la creen
cia d e  q ue  lo q ue  se hace por  el p u e b l o ,  el  p u e b l o  debe  pa. 
g a r l o ,  y  q u e  d e b ie n d o  p a g a r  el q u e  rec i be  , todos los que 10 
rec i ben de be n  pagar l o.  P o r  eso se pensó en u na  capi tacio^ 
pues se decia:  una  vez q u e  lodos son catól icos,  q u e  todos reci
ben i g u a l m en t e  el pasto e s p i r i t u a l ,  son b a u t i z a d o s ,  confirma, 
dos , se confiesan , c o n t r a e n  m a t r i m o n i o  y rec i ben 1#$ honr^ 
f ú n e b r e s  d espués  de  la m u e r t e ,  todos d e b e n  m a n t e n e r  á los 
q u e  e j e r c e n  ese mini s ter io .  P e r o ,  S e ñ o r e s ,  y a  he d icho qüe 
esta cues t ión no pu e de  sos tenerse.

E l  Sr .  m a r q u e s  de  V i l u m a  , d e sp ué s  de  r o z o n a r  sobre 
cues t ión del  d i e z m o ,  ha c o n v en i d o  con todo lo q u e  yo <J¡je 
a y e r ,  y ha dicho qu e  g r a v án do s e  á los p r od uc to s  de  la agri. 
c u l t u r a  con el 4 por  1 0 0 ,  y e s t ab l ec i éndos e  d e s p u é s  una con, 
t r íbuc i on  e x t r a o r d i n a r i a  de  180 mi l l ones ,  q u e d a r í a  siempre 
r ec a r g ad a  la a g r i c u l t u r a ,  p o r q u e  no se la desconta r ía  en esta 
c o nt r i bu ci ón  lo q u e  por  la o t ra  pa gara .  E n  la ley sobr e  con. 
t r ibuc i on  e x t r a o r d i n a r i a  se dice  q ue  se p r o c u r a r á n  i g ua l a r  to, 
das  las c l a se s ,  y  por  lo t ant o no t ie ne  l u g a r  esta observación

U l t i m a m e n t e  ha dicho el Sr .  m a r q u e s  d e  V i l u m a :  "otro 
pr in ci p i o  de  i n jus t i c ia :  en unos países ha br á  suficiente con el 
2 por  100,  y  en ot ros  no bas tará  el 4 por  1 0 0 , y vamos  á ver 
d es ig u al d ad e s  eno rme s . ”  No p u e d e  h a b e r l a s ,  ese mal  está ya 
p r e v e n i d o  en la ley.  Dice  q u e  el p r o d uc t o  de  los recursos 
q u e  en e l l a  e nc i e r r a  , se d i s t r i b u i r á n  p r o p o r c i o n a l m e n t e  te* 
n i en do  en consideración no solo la l ey de J u n i o  de 1 8 3 8 ,  si- 
no la R ea l  ó rd en  p os t e r io r  a c l a r a t o r i a ,  y entonces  se di jo:  pa
sen los so br an tes  d o n d e  h a ya  dé f i c i t ,  y empiécese  po r  cubrir 
el m í n i m u m  de  las asignaciones.  Eso pues se p r e v i e n e  aqui  y* 
no p ue de  l l e g a r  ese caso d u r o  y af l ict ivo qu e  ha manifestado 
el Sr .  mar que s .

De sp ué s  de  todo e s t o ,  después  de  h a b e r . v i s t o  q u e  los se
ñor es  que  han h ab la d o  en c on t r a  lo han hecho c o n t r a  las con
secuencias  y  r esu l tados  de  o t ras  d i spos i c ione s ,  y de  ninguna 
ma n e r a  c on t r a  el p r oye ct o  en sent ido  de  d e s a p r o b a r l o ,  creo 
que  c eder án  lodos al c on ven ci mi en to  de  la nece s i dad  y de sa
l i r  p ro nt o  de e s t o ,  y s i endo as i ,  el S e na do  no e x t r a ñ a r á  que 
el G o b i e rn o  se.r pa rco  en usa r  de  la p a l a b r a ,  p o r q u e  cada 
día es m ucho  m a y o r  la neces idad.

E l  Sr .  d u q u e  de  F R I A S  r e n u n c i a  la p a la b r a .
E l  Se na do  d e c l a r a  h a b er  l u g a r  á pasar  á la discusión por 

a r t í cu l os .
Se lee el voto  p a r t i c u l a r  del  Sr .  I s la  F e r n a n d e z .
El  Sr .  I S L A  F E R N A N D E Z  empipza  man i f es t an do  que 

í'U op in ión  p a r t i c u l a r  en la m at e r ia  es taba cons i gnada  en el 
voto p a r t i c u l a r  q u e  había,  p r e s e n t a d o ,  y d e  c o n s i g u ie n t e  que 
a él remi t ía  el ju ic i o  del Sena do ,  l imi tándose  ú n i ca m en t e  á ha
c e r  a lg u na s  cons ideraciones  sobr e  la s i tuac ión en q u e  se én
eo n l r a h a .

Dice q u e  todos Jos q u e  habían  h a b l a d o  en co nt ra  del  dic
t amen de la m a yo r í a  habían  a p o y ad o  po r  sus d i scursos  su voto 
p a r t i c u l a r ,  y q ue  solo lo a v a nz a d o  de la estación les haciíi 
v o t a r  el  p ro ye ct o  de  la m a yo r ía  ; a ñ a de  q u e  todos convenían 
en a p r o b a r  c u a l q u i e r a  cosa pa ra  q u e  desapar ec i ese  cuanto 
antes  de la legis lación esa ley hecha  con mal  a c u e r d o  en 1837, 
y  con t i núa  d i c i en do :

S e ñ o r e s ,  si la cues t ión q u e  nos ocupa  f u e r a  meno,s gravfc, 
podia  c ab e r  un  t é r mi no  m ed i o ;  mas  c u a n d o  se t r a t a  de  una 
cuest ión en q u e  van en la za dos  los intereses  m o r a l e s , rel igio
sos,  pol í t i cos ,  y hasta los sen t imi en t os  de  esta n ac t on ;  cuando 
se t r a t a  de  los p r in ci p i os  f u n d a m e n t a l e s  de  la soc iedad , dej 
re sp et o  á la p r o p ie da d  ; c ua nd o  se t r a t a  de la conservación 
del  o r de n  y  del  respeto q u e  m er e c e n  i ns t i tuc iones  antiguas,  
y  q u e  no pu ed en  d e s t r u i r s e  sin c o n m o v e r  la soc iedad hasta 
en sus c i m i en t o s ,  entonces  en estas g r a n d e s  cues t iones  no car 
ben esos t é r m i n o s ,  y los c u e r p os  co leg i s l ador es  neces i tan  dar 
un  e j e m p l o  de  f i rmeza y  decis ión por  los pr i nc i pi os  sociales, 
por  las m áx imas  de  o r d e n  y conse rvac ión .  E l  S e n a d o  está es
t ab le c i do  pa ra  es t o ,  y ¡ay del  S e na do  si d e sa t i end e  su pr imer  
d e b e r !  Si el S e n ad o  ha de c u m p l i r  con f i rmeza y  con gloria 
esta cues t ión augus t a  , es men es t e r  q u e  en todas las discusio
nes en q ue  se i n te r ese  el ó r d e n  y la c onse rva c ión  de  los domas 
pr i nc i pi os  en q u e  se f u n d a  se p r on u n c i e  a b i e r t a m e n t e  por 
ellos.  Y  pues qu e  es tamos  de  a cu e r d o  en q ue  la ley de 1837 
no es. c o n v e n i e n t e , y sí por  el c o n t r a r i o  p e r j u d i c i a l ,  yo creo 
que  para  a c a b a r  c o mp l e t a m e n t e  con esta  ley es m e n e s t e r  que 
d i gamo s:  " r e s t ab l éz ca ns e  l as (̂ cosas al  e s tado q u e  t ení an  an te 
r i o r m e n t e . ”

¡ Ah!  S e ñ o r e s ,  si el S e na d o  t u v i e r a  el c o nv e n c i mi e n t o  que 
y o ,  y  c o n ío r me  á él p roced i es e  ; q u é  dia de  g lo r ia  ser ia  para 
la causa  de  los pr inc i pi os  d e l  o rde n social !  [ Q u é  dia  de  t r i u n 
fo al mismo t iempo t a mb i én  y  dia de  t r iu nf o  y g l o r i a  p a r a d  
S e n a d o !  Af ia nza r ía  su e x is t e n c i a ,  y  se sa br ía  q u e  e l  Senado 
de  la nación  e sp a ño la  e ra  el  v a l l a d a r  d o n de  se e s t re l laba n 
todos los p r oy ec t os  de  r e v o lu c io u  y de t ra s to rn o.

Pasa  á m an i f es t a r  q u e  la supr es i ón  del  d i ezmo no está con
s u ma d a ,  y  sí solo i n t e n t a d a  y por  Unas C or t es  q u e  a u to r as  de 
la C o n s t i t u c i ó n ,  después  de  p r o m u l g a d a  esta c o n t i n ua ro n  le
gi s l ando  bajo f o r ma s  e n t e r a m e n t e  c on t r a r i a s  á las q u e  la Cons
t i tución es t ab l ec e ,  c ons i de r ac i ón  g r a v í s i m a  q u e  no d e b i a  pe r 
d e r se  de  vista.

Ha ce  por  ú l t i m o  v a r i a s  ref lexiones  s o br e  el d e r e c h o  de 
los p a r t i c i p es  l e g o s ,  y c o n c l u y e  d i ci endo  q u e  en vis ta  de  tOr 
das  e l l as  no a p r o b a r a  la ley .sino d esp ué s  d e  h a b e r  hecho t o
dos los e s fuerzos  posibles pa ra  q u e  se tomen en consideración 
tinos d er ec hos  tan sagr ados  y tan u n i v e r s a l m e n t e  reconocidos,

Se p r e g u n t a  si se toma en c ons i de r ac i ón  , y contestándose 
n e g a t i v a m e n t e  se p r ocede  á la discusión p o r  a r t í c u l o s ,  siendo 
a p r o b a d o  sin e l l a  el a r t í c u l o  IV

Se  lee el a r t í c u l o  2V
E l  S r . T E J A D A  usa de  la p a l a b r a  en c o n t r a ,  mani fes tan

do q u e  las C or t es  no t ienen  d e r ec h o  pa ra  g r a v a r  á la a g r i 
c u l t u r a  cou ese 4 por  100 q u e ,  se e s t ab l ece  en el  a r t í cu l o ,  
p o r q u e  si se c on si de r a  como un a  c o n t r i b u c i ó n ,  Ja Consti t .u-



éion establece que  ha j a  de repar t i rse  entre  todas las clases 
de la sociedad ; y si el diezmo es un censo , no tiene nadie fa
c u l t a d  para rebaj ar l e  de una manera  tan excesiva.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Suspéndese esta discusión.
E l  Sr. Minist ro de la Gobernación remite al Senado la

siouiente comunicación.
° "SS, MM .  J  A. l legaron á Mar to re l l  el 29 del mes a n 

terior á las nueve y media de la noche sin novedad en su 
i m p o r t a n t e  salud : debiendo sal ir  al dia siguiente para  B a r 
celona.”

El  Senado lo ove con satisfacción.
Las secciones 3* y 5? han calificado de úti l  y  oportuna la 

proposición de los Sres. V a ro n a ,  V i luma y Ondovi l la  sobre 
reparación á costa de la nación de los edificios incendiados en 
R o a  y Nava de Roa , opinando por el contrar io  la l í ,  2* 
y 4?

El  Sr. P R E S I D E N T E  l evant a la sesión á las cuatro y 
media , señalando antes la siguiente

Orden del dia p a r a  la  sesión p ú b lica  de l  m a r tes  7 de J u 
lio de 1840.

Segunda lec tura  de la proposición de ley sobre r e p a r a 
ción á costa de la nación de los edificios incendiados en Roa 
y Nava de Roa por  la facción de Balrnaseda.

Discusión de los dictámenes de las comisiones mixtas  de 
ambos cuerpos colegisladores sobre los proyectos de ley para 
abono de doble t iempo de servicio á los individuos del e j e r 
cito y armada const i tucional en la guer r a  de 1820 á 1823,  y 
al pago en metálico en equivalencia  de efectos de la deuda 
públ i ca ,  de los bienes nacionales cuyo va lor  no exceda de 
100 rs, '

Continuación de la pendiente de los ar t ículos  del p royec 
to de ley para  la dotación del  cul to y  clero.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesión de l  d ía  6 de Ju l io .

Se abre  á la una y cuar to.
Se lee el acta de la an t e r i o r ,  y queda  aprobada.
Se acuerda que conste en el acta el voto del Sr.  Cobo de 

la T o r r e  conforme con el de la mayor ía  del Congreso en la 
resolución tomada ayer  por este sobre el voto pa r t icul ar  de 
los Sres. Barata y  Perpiñá  .

E l  Congreso queda en ter ado de una  comunicación del se
ñor  Minis t ro  de la Gobernación , en que part icipa que SS. MM .  
y A. l legaron sin novedad á Ma r to r e l l  el 29 del  pa sado,  y sa
lían al dia siguiente para Barcelona.

A propuesta  del Sr.  Pres idente acuerda  el Congreso r e
unirse mañana en secciones á pr imera  hora.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  ofrece á la consideración de los se
ñores Diputados que hay 37 licencias concedidas,  y que unos 
sepores han marchado y a ,  y otros marcharán den tro  de poco.

Se leen y quedan aprobados dos dictámenes de la comisión 
de Actas ,  el pr imero relat ivo á la aprobación de las de León 
y admisión de los Sres. marques de Monteví rgen y Baeza,  y 
el segundo sobre la admisión del Sr.  F lo rez Ca lde rón ,  D ip u 
tado por Burgos.

Se lee el proyecto de ley relat ivo á la asignación de p e n 
siones á las viudas de jueces de pr imera instancia asesinados 
por los facciosos.

No habiendo quien pida la palabra en contra de la t o t a 
lidad , se procede á la discusión por art ículos.

Quedan aprobados sin discusión los ar t ículos 1? y 2? ,  que 
dicen asi :

Art .  1? Se señalan pensiones de 6600 rs. para sí y para 
sus hijos a Doña Mar í a  Jacin t a  Perales  y Doña Manue ía  N o 
vato.

Art .  2? Se señala otra pensión de 5500 rs. á D. Fe rmín  
Abel la,  hijo de D. Joaq u í n ,  juez  de pr imera  instancia del 
part ido de Pina.

Se lee el art .  3? y  la siguiente enmienda al mismo 3? del  
Sr.  Huct .

Art.  3? Pa r a  el completo de estos haberes  se tendrá en 
cuenta la v iudedad  del monte pío,  y la diferencia entre  esta 
y la pensión se considerará como carga  del  tesoro público.

Enmienda del  Sr.  Huet .
Ar t .  3? La posesión de estas pensiones se entende rá  sin 

perjuicio de, las que cor respondan á los interesados por  v iu
dedad u horfaudad que  tengan derecho á pe rc ib i r  por  el 
monte pió respect ivo.

Apoyada  por  su au tor ,
; E l  Sr.  B A R R I O  A Y US O  dijo que  por  su pa rt e  estaba; 
conforme con la enmienda ,  y  que la vo ta r í a ,  quedando  no 
obstante cada uno de los “señores de la comisión en l i ber t ad  
de votar  lo que  le pareciere.

El  Sr.  P E R P I N A :  Es  necesario que  la comisión se fije 
.en un dictárnen.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. Con
t i n ua  la que  aye r  quedó pendiente  sobre la contr ibución ex 
traordinaria de guer ra .

El  Sr.  COBO D E  L A  T O R R E  manifiesta su de s eo  de que 
se lea una enmienda que  presenta con el Sr.  Oríi la y otros 
señores al art .  2? del proyecto.

El Sr.  P R E S I D E N T E  hace leer  el art .  1? de las adicio
nes al reglamento , y dice que no puede hacerse la lectura de 
la enmienda por haberse presentado después de abier ta  la dis
cusión del proyectó.

El  Sr.  COBO DE L A  T O R R E  insiste apoyándose en el 
art.  106 del reglamento én que se consideran como enmien
das los dictámenes de las minorías  de las comisiones, 
b Pre&I,n â Congreso si se leerá  la enmienda á que 
n a  hecho referencia el Sr.  Co bo ,  y  se acuerda  qne no por 4 0  

señores que quedaron  sentados cont ra  32 ; que  se levantaron.
El  Sr.  duque  de Gor  r et i ra  una enmienda que  tenia p r e

sentada al art ,  2? del proyecto.
Se lee otra al  mismo ar t ícu lo  fi rmada por  el Sr.  Udae ta ,  

, ® M i c e  asi :  . . .. :r .... ■ .........
Art .  2? La cant i dad que se fija en el ar t ículo anter ior  se 

repar t i rá de este m o d ó : sobre la riqireza t er r i t or i a l  y  pecua

ria 100 mi l lones:  sobre la industrial  y  comercial  30 millones: 
sobre consumos 50 millones.

Apoyada por su au to r ,
E l  Sr.  P E Ñ A  A G U A Y O  manifiesta que no se puede a d 

mit i r  la enmienda en la parte que dice relación con los ¿>0 
mil lones,  porque es asunto ya votado aye r  por  el Congreso; 
y que en cuanto á los 50 millones que el Sr.  Udae t a  propone 
se iré pongan sobre consumos, tampoco es admisible porque nó 
se cob rar í an ,  y dado caso que se cobrasen no se verificaría 
esto sin per j udicar  á las contribuciones ordinarias.

El  Sr.  U D A E T A ,  deshaciendo equivocaciones , manifiesta 
que el S r .  Minis t ro de Hacienda habia convenido en la en
mienda con ciertas modificaciones.

El  Sr.  Minis t ro  de H A C I E N D A  : Yo me hubiera  dispen
sado de tomar la palabra para contestar al Sr.  Udaet a  por 
haberlo hecho ya el Sr.  Peña  Agua yo ,  si S. S. no hubiera  
dicho que yo habia convenido en la adopción de la enmien
da. Debo manifestar  que S. S. me ha hablado repet idas veces 
de ella,  que he resistido á sus instancias; pero instado ya m u 
cho por  su adopción dije ayer  á S. S. que reconocía que en 
algunos pueblos podría ponerse en práct ica , pero que habría 
que poner a lgunas restr icciones:  1* que el pueblo se compro 
met iera  á pagar  el cupo dentro del  mismo plazo que la ley 
marca ; y 2? que la disposición de esta enmienda no ha de 
afectar  á las rentas que exis ten,  porque dígase lo que se q u i e 
r a ,  los recargos á los consumos no pueden menos de pe r j ud i 
car  á los productos de estos mismos.

Creo que algunos ayuntamientos podrían proporcionarse 
algunos otros recursos;  pero esto t iene también otro inconve
nient e,  y es que los ayuntamientos ,  si no se les su j e t a ,  come
ten á veces abusos de mucha trascendencia.

Po r  otra pa r l e ,  para adoptar  la enmienda con estas res
t r icciones,  seria necesario también mas t iempo del que se em
plea ordinar iamente para  estas discusiones de enmiendas.

Puesta á votación la enmienda,  no se toma en conside
ración.

Se lee una proposición incidental  del  Sr .  P e rp iñ á ,  que 
dice asi :

Propongo que se suspenda la impresión en el Diario del 
repai  timier, 'o de la contr ibución extr aordinar ia  presentada 
por  el Gobierno hasta que se haya discutido y votado el a r 
tículo 3? del proyecto de ley relat ivo á dicha contr ibución.

Apoyada  por su a u to r ,
El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A  manifiesta que  no se 

opone á que se publ i que  ó no el repar t imiento antes ó des
pués;  pero que  debe insist ir en que la comisión de su d ic t a
men sobre e l , y se discuta y vote por  el Congreso por  ser de 
su atr ibución.

Puesta  á votación la proposición,  no se toma en conside
ración.

Se lee el ar t ícu lo 2? del proyecto.
El  Sr.  A P E C E C H E A ,  por  lo poco que  pudimos entende r,  

le impugna ,  fundándose en que habiendo el comercio tenido 
s i empre  muchas t rabas porque la legislación ant igua le ha 
favorecido mas que á la ag r i cu l t u r a ,  no debe pagar  una can
t idad tan exo rb i t an t e  como la de 50 millones.

El  Sr.  P U C H E  manifiesta que la comisión siente que se 
hayan hecho comparaciones de unas clases con otras , a las 
cuales no ha dado lugar .

Pasando á contestar  al Sr.  Apecechéa , dice que  la a g r i 
cul t ura  ha estado también vejada  y opr imida por  las dispo
siciones legales de todos los t iempos que han impedido en 
gran par l e  su desarrol lo.  Que  aunque la cant idad que se im-,  
pone al comercio es fija , y no la del 4 por 100 que se supo-" 
ríe pagará la agr i cu l t u ra  , es necesario adver t i r  que en caso 
de ser posible la recaudación del  4 por  100 , se ha admi t ido 
la cant idad menor ,  suponiendo que sean 70 millones.

Que  si este gravamen se le impone al comercio sin base 
a lguna,  la misma ignorancia hay acerca de lo que se impone a 
la agr i cul t ura .

Que si la falta de extracción que t ienen las har inas  es d a 
ñosa ,  este gravamen no pesa tanto sobre el comercio como 
sobre la agr i cul t ura .

Concluye  rogando al Congreso tenga á bien ap roba r  el 
dictamen de la comisión.

E l  Sr.  A P E C E C H E A  deshizo equivocaciones,  pero no p u 
dimos en tender  á S. S.

El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A  : Me  levanto para  mani 
festar que el Sr.  Apecechea ha padecido una equivocación 
muy grave.

Ha dicho S. S. que los derechos de harinas en la Isla de 
Cuba están impuestos por  el in t enden te :  esto es inexacto; es
tán impuestos por  una Real  orden de 30 de Ju l i o  de 1834,  y 
si bien luego se han recargado fue en v i r tud  de una j un t a  
creada por la ley. ,

Ya  que  estoy levant ado debo r epet i r  lo que  ayer  t uve  el 
honor de decir  al Congreso:  el cupo de 50 mil lones que se 
asigna al comercio es excesivo y no guarda  relación con el de 
la r iqueza ter r i t or i al .  Asi desearía que se tomara un término 
medio como el de 40 millones entre el dictárnen de la comi
sión y el voto de los Sres. Barata  y Perpiñá.

E l  Sr.  P U C H E :  La comisión no hal lándose reunida  no 
puede hacer ninguna variación en su dictárnen.

E l  Sr.  A I L L O N  manifiesta qu e ,  aunque como ha dicho 
el Sr .  Apecechea , es excesivo el cupo de 50 millones que  se 
asigna al comercio ,  no obstante á la agr i cul t ura  no se la pue
de cargar  mas de los 130 mi l lones,  y habiendo de votarse 
180 ,  precisamente el comercio ha de pagar  50.

Añade que no impugna el r epar t imien to ,  sino la idea de 
que con asignar  solamente 130 millones á la agr i cul t ura  , es
tá recompensada del recargo que  sufre en el 4 por  100 dest i 
nado para la manutención del cul to y clero.

Cont inúa diciendo:  Fa l t an  datos abso lu tamente ,  y es me 
nester pasar por  los que hay ,  de los cuales no debemos sepa
rarnos.  Yo encuent ro  que  se ha tenido cierta consecuencia con 
los capitalistas para el pago de la contr ibución , y esto creo 
sea efecto de que  los necesita el Gobierno para sus compro
misos. Si fuera posible leer  la lista de los que tienen deudas 
en favor  de esa contr ibución , ŝe vería que habia muchos que 

‘ podian muy bien haber  satisfecho lo que les correspondía.  E l l o  
es que  se han visto yuntas  de labor  qiuesfas en venta , carros 
embargados;  pero no se ha visto ningún ar t ículo de comercio 
puesto en venta  pa ra  que sú producto sirva de pago.

Po r  no molestar  mas al Congreso digo que estoy conforme 
oii los cupos ;  pero nó se crea que  la r iqueza t er r i tor ia l  que 

da sat is fecha, pues hay que tener  en cuenta el 4 por 100 que 
pagan para dotación de cul to y clero.

El  Sr,  Minist ro de H A C I E N D A :  Ha  manifestado el 
ñor  Ai l l on  que la razón por que no se ha cobrado el mi bal
dío es porque el Gobierno ha tenido consideración con los c a
pitalistas. Señores ,  yo me he admi rado  de oir al Sr.  Aillon 
esta especie de inculpación que ha hecho al Gobierno.  I ¡es 
q u e ,  ¿el Sr. Ail lon no sabe que el Gobierno ninguna parto 
di recta tiene en los repart imientos? ¿No sabe que  el cupo in
dust r ial  se ha repar t i do  por las juntas de comerc io ,  y qu** 
su cobranza ha estado á cargo de los ayuntamientos? ¿Qne 
consideración ha de haber  podido tener  el Gobierno;  Es a l 
go mas ext r año de lo que debe ser en esto el Gob ie rno ,  y 
ojalá tuviese intervención mas d i r ec t a ,  que asi se hubier an  
evitado las injusticias de que se queja  S. S . , y la cobranza  se 
hubiese hecho mucho mejor.  E l  Sr.  Ail lon debe saber Jos 
obstáculos que  ha encontrado el Gobierno para  ser e lec t iva 
la contr ibución.

Po r  lo mismo que le considero instruido al Sr.  Ai l l on ,  me 
admi ro  de haberle  oido. Las cuotas que hay sin cobrar  no son 
de capital istas,  sino de una mu l t i t ud  de cont r ibuyent es  á 
quienes no se les puede sacar un cu a r to ,  porque son p rop i e 
tarios á quienes se cargan cuotas super iores  a sus tuerzas.

Para que no se par ta de un supuesto equivocado en cuan-  
to á los débitos por la contr ibución de guer r a  , debo decir  
que en estos débitos están los cupos de las provincias Vascon
gadas y Nava r r a  , que no han podido cobrarse por estar  pen
diente el asunto relat ivo á los tueros.

En el repar t imiento actual se han señalado cupos a esas 
provincias;  pero no podrán ser electivos por e s t a r ,  como va 
he d i cho ,  pendiente la cuest ión de fueros ,  y el Gobierno no 
■ha podido menos de considerar  a esas provincias que en esta
do normal.

El  Sr.  A M O R :  P  arecerá ext r año que un D ipu tado  que  
está decidido á no dar  su aprobación al p royec to ,  haya pe
dido la palabra en pro de este art ículo.  Pero cuando he oido 
decir  que  el comercio habia sut rido mas que la industria , y 
que por eso habían desaparecido de España los capitalistas,  
no he podido menos de tomar la pa labra  en favor  de este a r 
tículo, porque quiero en lo que sea posible cooperar  al menos 
gravamen de los pueblos.

Yo qu i s i e r a , señores , que se presentase un solo propi et a
rio que pudiese poner de manifiesto lo que tenia antes ; pero 
no es asi por  desgracia , pues todos los propietar ios han pade 
cido ex t r aord inar iamen te ,  especialmente los labradores.  Los 
facciosos no se han l l evado algodones ,  cacaos;  en fin, otros 
objetos dé comercio;  pero en cambio se han l levado todo el 
tr igo y cebada que han podido,  con los demas art ículos m a 
teriales.

La  ag r i cu l t ur a  ha quedado enteramente dest ruida , y es 
menester ce r r ar  los ojos para  no ver  cine ha sido mas de sg r a 
ciada que el comercio,  pues este aun tiene algo;  pero la ag r i 
cu l t ur a  nada t i ene ,  sino ojos para l lorar .  Asi pues , y o api ue-  
bo el art ículo.

El  Sr.  P E R P I Ñ A :  No parece sino que la discusión que 
ha habido estos dias no ha servido para  nada , porque  se ha 
confundido el comercio con la industria.  En  la clase comer 
cial hay algunas clases que no pagan a proporción,  y este es 
un defecto el cual podemos enmenda r ahora.  Si se dijese , de 
los 50 millones que se señalan al  comercio,  los 20 se re carga
rán sobre la 1? y 2? c l as e ,  no tendr ia inconveniente en a p r o 
bar  el ar t ículo.

Debo decir  que hau sido incendiadas varias poblaciones 
de mi provincia ,  y por lo que se ha dicho , de si nan pade 
cido mas los comerciantes que la industria , si han sido sa
queadas por los facciosos algunas casas,  tanto ha sido la ael  
l ab rador  como la del  artesano.  Po r  ul t imo,  todos han padecido 
por igual , y todos merecen por  eso consideración , pues la 
guer ra  no ha respetado a nadie.  Asi pues ,  yo creo que debe 
volver  el ar t ículo a la comisión para que lo redacte  de nuevo.

El Sr. A R G U E L L E S ,  después de contestar á algunos a r 
gumentos del  Sr.  Apecechea,  dice que no tiene inconveniente 
en aprobar  el ar t ículo porque nada se ha dicho que le r e t r a i 
ga de hacer lo ,  y cree que para que no se diga que el r e ca r 
go es excesivo,  se debe poner  de acuerdo el Gobierno con la 
comisión.

A' petición de varios Sres. Diputados  se preguntó si esta
ba el puntó suficientemente d i s cut i do ,  y habiéndose dec la ra 
do que sí ,  se puso á votación el a r t í cu lo ,  y fue aprobado en 
votación nominal por 67 votos contra 25.

Se leyó el art.  5?,  que dice asi :
" E l  repar t imiento entre las provincias de los dos cupos 

expresados se hará por el Gob ie rno ,  adoptando por base los 
que se fijaron por los dos mismos conceptos de ter r i t or i al ,  
industrial  y de comercio,  en la ley de 30 de Jun io  de 18o8, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que den lugar  los denuts 
datos que posea , ó le facili ten las oficinas de hacienda en v i r 
tud del  conocimiento que deben tener  de los efectos que h a 
yan causado aquel los .”

El  S r .  B E N D IC H O  se queja  de la des igualdad con que se 
procedió al hacer el repar to  de esta contr ibución en 1838, 
respecto á la provincia de A l m e n a  a la cual representa ,  pues 
dice que se la recargó en dos millones comparat i vamente con 
la de Granada , sin que se tuviese presente que la de A lme
ría es pobre y que la agr i cul t ura  cada dia es mas escasa. 
Ruega por lo tanto al Sr.  MinistVo que tenga á bien da r  a l 
guna esperanza en que se moderará  la injusticia que se come
tió con dicha provincia ,  y asi votará el a r t í cu lo ,  pues espera 
que el Sr.  Minist ro conocerá la justicia con que pide no se le 
recargue de un gravamen que no puede menos de coñoceise
que es excesivo. s .

El  Sr .  Minist ro de H A C I E N D A :  El repa r t imien to  ya es
tá hecho,  y  se ha formado por el principio que  se señala.  No
puedo dar  mas esperanza.  ‘

E l  Sr.  duque de GOR  apoya el a r t i cu lo ,  vindicando a 
la provincia de G r a n a d a ,  á quien r e p r e s en t a , de varias a l u 
siones hechas por  el Sr.  Béndicho.  N

El  Sr.  M E N  D I Z  A B A L : Al  examina r  el repar to  que ha 
tenido la b o n d a d  d e h a c e r  la comisión,  no puedo menos de 
reproduci r  l as  mismas razones del  dia anter ior .  Yo quisiera 
que los gefes de Hacienda pública me dijesen de buena fe, 
si es posible,  que  en el estado actual  que t iene la provimn* 
de Madr id  j puede r ep resen ta r  una dozava parte de la r ique
za.  Apelo al Sr.  Minist ro de  Hacienda por los conociinieiilOs 
que tiene en la provincia de Madr id .  S. S. sabe que aua.  cn 
aquel la  época en que  desempeñaba el destino un©Me los



principales  gefes fie H a c i e n d a , no podía considerarse que
M a d r i d  representase la dozava parte de riqueza.  ¿ Dónde  es- 
tan pues Ls  fáb r icas ,  U agr i cul tura  , la i n d u s t r ia ?  ¿Cuál  es 
su comercio,  en que' estado se encuent ra  la pr opi edad urbana? 
¿ r e p r e se n ta  por ventura lo que hace seis años? N o ,  ¿ y  por 
q u e ?  porque habitados Jos cuartos por v i u d a s ,  cesantes y j u 
bi lados ,  y estos no percibiendo del  tesoro sino muy poc o,  les 
es imposible de manera ninguna el pagar.  ¿ Y  el comercio 
cómo se bai la? Ciento veinte mil lones debe el tesoro á los 
empleados  de M a d r i d  , y  necesar iamente el comercio se ha de resentir  de esta falta.

A pesar de la energía  del señor intendente de la p r o v i n 
c i a ,  todavía se hal lan en descubier to muchas cant idades por  
d o  haberse podido cobrar .

Asi pue s ,  si el Sr.  Mini st ro  admite á los comerciantes en 
pago de ia cont r ibución lo que se les debe por sus cuotas , y  
a los propietar ios  por sus i nqui l inatos ,  en ese caso podrá con
s iderarse lo q ue  la comisión señala ,  pero de otro modo es 
imposible.

El  Sr  Minis t ro de H A C I E N D A  : El  Minis tro no puede 
a d o p t a r  el par t ido de admit i r  en pago lo que indica el señor 
M  ndi /abaí  ; porque en ese caso era menester de cr et ar  otra 
«urna para igua l ar  á todos, pues no seria r eg ul a r  que  se p r o 
cediese con equidad con unos y  con otros no.

El  Sr.  L A R  RI BA apoya el a r t íc u lo ;  pero hace ve r  que 
«on el e j emplo de lo sucedido en el r epar t imiento que se hizo 
en 1 8 3 0 ,  abura se deben rectificar todos los defectos que se 
bu lucren encont r ado,  y r e p a r a r  en lo posible la desigualdad 
q u e  hubiese respecto de a lgunas  provincias.

El  Sr.  Minis t ro de H A C I E N D A :  E l  Gobierno ha f or ma
do el repar to sobre la base del art .  2 ? ,  y para la formación 
de esto repar t imiento se ocupó por  largo t iempo una j unt a 
de gr fes.

Los Srts .  Diputados  deben cont ar  con q ue  el r e pa r t i m i e n
to que  hay hecho es el que el  Gobierno adopt ar á a probado 
que sea el ar t ículo.

El  Sr.  G I L  (D. Ped  re):  Solo he pedido la pa labr a  para 
rogar  :t la comisión que  tenga la bondad de a ñ a d i r  al ar t ículo 
lo s i gui ente :  Kas¡ como de las pérdidas  que algunas  p r ov in 
tuís hayan sufr ido por efecto de la gue r r a  ac t ual .”

Al pedir  que  se admita esta adición al ar t .  3? no es mi 
objeto r e c a r g a r á  ninguna provincia mas de lo que la corres» 
ponda.  Pero no quiero que se tengan en cuenta los sacrificios 
q u e  algunas han hecho , y se compare la pérdida sufr ida con 
las que no hayan tenido tanta , pues de otro modo será proce
de r  con injusticia.  Supl ico á la comisión tenga á bien a d m i 
t i r l a ,  porque creo que el r epa r t o  debe ser proporcional .

H abi endo pasado las cuat r o horas se pregunt ó al Congr e
so si se pror ogar i a ia sesión,  y se acordó que  sí por 33  votos 
cont ra 29.

E l  Sr.  BAR BA , como de la comisión,  justificó á esta de 
loa cargos que se han hecho en cuanto al r e p a r t o ,  mani fes
t ando que la inexact i tud que haya en la base es efecto de los 
pocos datos que existen.  En cuanto á la enmienda del señor  
Gil dice que no hay necesidad de que el Congreso la admi ta,  
porque por el ar t ícu l o queda autor izado el Gobierno para 
o c urr i r  a lo que qui ere  S. S. Asi pues,  cree que  el Congreso 
de be  a p r ob a r  el ar t iculo.

A petición de varios Sres.  Di put ados  se preguntó si estaba 
«I punt o suficientemente di scut ido,  y habiéndose decl arado 
que  si , se puso á vol ición el a r t í c u l o ,  y quedó aprobado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión,  y s e ña 
lando para mañana la continuación de la discusión pendiente,  
levantó la sesión á las cinco y media.

MADRID 6  DE J U L IO.

Un secretario de i n t en de n ci a ,  cesante ,  que cuenta  mu-  
ebos años de s er vi c i o ,  y tiene buenos conocimientos adminis
t rat ivos  y económicos,  desea obt ener  una secretaría de a y u n 
t amiento de  cu al qu i er  pueblo de ia provincia  de M a d r i d  ó 
inmediatas.  La corporación municipal  que  guste t avorccer le ,  
se servi rá  di r igi rse á D. José D u eñ as ,  cal le de la Mont era ,  
n ú m er o  3 6 ,  l ibrer ía  e x t r anger a .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Co t i zacion del dia 6 a las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚ BLICOS.

Inscripciones en el gr an  l ibro á 5 por  1 00 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del 5 por Í 0 0 ,  20?  cuíco dieziseisavos,  

|  y 2 6 ¿  con cupones al contado:  2 6 £ , | , ¿ , J ,  once dieciseis 
* f o .s , 4 , t rece dieziseisavos,  siete dieziseisavos , 27 un diezi- 
s e i s a v o , 2 6  n ue ve  dieziseisavos,  2 7 £ ,  27 á v. f. ó vol. v fir
me:  26 f , 27-¿-, 27£  á v. f. ó vol.  á pr ima de £ ,  i-, y ,  ~ por 
Í 0 0  con cupones.

Inscr ipciones en el gr an  l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al por tad or  del 4 por 1 0 0 , 0 0 .
Va les  Reales  no conso l idados , 00.
Deuda negociable de o  por  100 á papr-I,  00.
I dem sin Í nt er es ,  5-f- a v .  f. ó vol. ,  6 t res dúzise isa vos, 6,  

y y  6 £  á 60 d. f. ó vol.  á pr ima de £ por 100 nuevas.  
Accione» del  banco español  de San F e r n a n d o ,  00.

CAMBIO0.

Lóndr es ,  4 90  d í a s ,  3 8 | ¿  C o r u ñ a ,  i ^ d i n  d.
Par í s ,  1 6 - 6  din.  G r a n ad a  , l £  din.  id.

M á l a g a ,  f  á i  id. 
S a n t a n d é r ,  £  á p a r  

A l i c a n t e ,  f  á ¿  d. S an t i ago ,  U  d.
Bar ce l ona ,  á ps. f s . ,  f  din.  b. S ev i l l a ,  i  á 1 id.
B i l b a o ,  £ diu.  d. Val enc i a,  ^  á y b.
C á d i z ,  |  id.  Zaragoza^ ^  á i  d.

D e s c u e n t a  de l e t ras ,  á 6  p o r  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R providencia del Sr .  D. Manuel  Lucefio ,  juez  de p r i 

mera instancia de esta capi tal  , r ef r enda da  por el escri 
baño de su juzgado D. Francisco A l g a r r a ,  se c i t a ,  l lama v 
emplaza por este pr i mer  edicto y término de nue ve  dias á 
Celest iuo M u ñ i z ,  hijo de Ber nar do y de Teresa  Menéndez 
V al dés ,  na tura l  de Gandas en Astur ias ,  procedente del con
venio de V e rg a ra  , y criado que  ha sido en esta corte del 
Excmo.  Sr.  D. Ramón Ort iz de 0 ‘afiez, teniente general  de 
la a r ma da  N a c i o na l ,  y Mini st ro  del S up re mo  Consejo de la 
G u e r r a  y Mar i na ,  para que se presente en la audiencia de d i 
cho señor  j uez  , ó en cual qui era  de las cárceles de esta c a p i 
t a l ,  á da r  sus descargos en la causa de oficio que se le sigue 
por estafas cometidas en nombr e de su amo ; en la i n t el igen
cia q u e  de presentarse se le oirá y ad mini s t ra rá  j us t i c i a ,  y  de 
no se seguirá la causa en r e b e l d í a ,  y le p a ra rá  el perjuicio 
que haya luga r .

p O R  el presente se ci t a ,  l lama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho , bien en concepto de acreedores  ó 

herederos á los bienes quedados por fal lecimiento de D. José 
Por te r o y Doña Rosa Pan y J u l i á n  , vecinos que fueron de 
esta cor te ,  para que comparezcan por sí ó por medio de pr o
c u r a d o r ,  con poder bas t an t e,  á deduc i r l e  en el término de 20 
dias contados desde la publicación de este segundo anuncio en 
la Gaceta de esta c a p i ta l ,  por el juzgado de pr i mera  instan 
cía de esta vi l la del Sr.  D. J u a n  José Rodr íguez  Va Ideóse ra 
y escribanía del  númer o de D. Mar iano Fer na ndez  de! Cant o,  
donde radica la testamentar ía de dichos D. José Por ter o y Doña 
Rosa Pan y J u l i á n ;  en intel igencia (pie pasados sin haber l o 
verificado Ies parará  el per juic io  que  haya lugar.

REMATES.
P O R  providencia del Sr.  D.  Franc i sco Amorós  y  López ,  
*  magist rado honorar io de la audiencia  ter r i t or ia l  de A l 
b acet e,  juez  de pr i mera  instancia de esta c a p i ta l ,  r ef r en da 
da del escribano del número D. Agust ín Seco,  está señalado 
el remate de la casa sita en esta cor te  ca l le  de Z ar ago za ,  a n 
tes de San Jaci nt o con vuel ta á la de Postas ,  núm.  3 ant iguo,  
6 moder no,  de la manzana 1 9 8 ,  que t iene de sitio 4,240 pies 
supei  finíales, tasada en 817,792 rs. , y dan por  el la 650,300 
reales  v e l l ó n ,  el dia 14 del presente mes de J u l i o  á la hora 
d e  las 11 de su mañana en la posada de S.  S . , cal le de S a n 
tiago, núm.  7 y 9 ,  cuar to  2 ? ,  donde se admi t i rán  las  me
joras que se hicieren.

VAGANTES.
S E  hal la  vacant e la plaza de maestro de pr imer as  le t ras  de 
^  la vi l la de V i l c h e s ,  provincia de J a é n ;  su población 
consiste en 480 vecinos,  y la dotación de dicha plaza es de 
250 ducados anuales pagados en esta f or ma :  100 de los fon
dos de este caudal  de pr opi os ,  50 de ios del  común de veci 
nos ,  y 100 del pa t ronat o y obra pia del  I lmo.  Sr.  D. An to
nio López C a l d e r ó n ,  y señalado para su provisión el dia 50 
del presente.  Los aspirantes que retinan las c i rcunstan
cias r equer idas  por la ley di r igi ráu sus solici tudes francas de 
porte á la secretaría del a yunt ami en t o ,  debi endo presentar  
ademas en el dia señalado los compet entes  atestados de su 
conducta moral  y polí t ica.

BIBLIOGRAFÍA.
O T H O N  el A r q u e r o ,  por  A l e j an dr o  Domas.  U n  tomo en 82

de buen papel  y esmerada i mpr es ión ,  dividido en seis 
ent regas  para que se pueda a d q u i r i r  con mas faci l idad.

El  precio de cada una es de 2 rs. ,  que  se abonarán al 
t iempo de r ec ib i r la ,  pues la empresa no qu i ere  ex i gi r  ningún 
adelanto.

La ent rega 1? está ya i mpr es a ,  y  se dará al hacer  el abo
no:  las cinco restantes se remi t i rán en M a d r i d  á las casas de 
ios Sres.  suscr iplores , sin que por ningún mot ivo medie de 
la publicación de una á otra mas t iempo que una semana.

Concluida de r ep a r t i r  la ent rega 6*,  á la que  ac ompa ña
rán las cubier tas  para el t omo ,  se ent enderá  cer r ada  la sus
cr i pc ión ,  y se venderá á 16 rs. la obr a e n cuad er nada  en 
rúst ica.

Se suscribe en M a d r i d  en el despacho de F r .  Ge rundio ,  
gabinete de l e c t u r a ,  cal le del P r í n c i p e ,  esquina á la de la 
Visi tación ; y en las provincias  en las pr incipales l ibrerías.  
E u  los mismos puntos  se hal lará de venta la obra.

O I S T Ü R I A  de la esclavi tud en Afr ica d ur a n t e  34  años de 
“  Pe d ro  José D u m o n t ,  que a c t ua l me nt e v i ve  en París.

Esta historia es interesante en el d i a ,  pues ademas de la 
relación de los muchos trabajos que pasó Dumont  en su l ar 
ga c a u t i v i d a d ,  hace una descripción exacta del  pais y  cos
t u m b re s  de  las t r ibus  árabes q u e  en el dia están en gue r r a  
con los franceses. Un  tomo en 8?: se hal lará á 8 rs. en pasta 
y  6 en rúst ica en 1a l ibrer ía  de C ue s t a ,  f rente á S. Fe l i pe  el 
R e a l ,  y  en la de S á n c h e z ,  cal le de la Concepción,

I A Psiquis ,  periódico del bel lo sexo. Esta producción pr i -  
mera y única en su línea hasta el presente , es un ho 

menaje  rendido á la hermosa mitad del l inaje humano.  Dedi 
cado exclus ivamente á la muger ,  t ra t a solo de las mater ias  á 
el la per tenecientes ,  á s a be r :  educación , l abore s ,  m od a s ,  his
toria , geograf ía ,  poesía , n o v el as ,  teat ros  # c .  ófc.

La frente material del periódico es lujosa y elegantísima, 
cubiertas hermosas de color, hermosas litografías con un figu

rín al mes recibido de París.  De s ue r t e  que  todos l levan una 
de las tres cosas expresadas  , y q u e  const i tuyen lu par t e de 
adorno de la Ps iquis .

Sale una vez á ia semana.  El  precio de suscripción es 8 rs. 
al mes frauco de porte.  Se suscribe en M a d r i d  en la l ibrer ía  
de Cuesta , y en Valenc i a en la de López .

C ' S P A Ñ A  romántica ó colección de anédoetas  y sucesos no* 
véleseos sacados de la His tor ia  de España , obr a  escri* 

ta en ingles por D. Tel es foro de T r u e v a  y Cosío,  puesta en 
castel lano por D. Andr és  Mung lar z .  Los Sres. suscriptores 4 
esta obra acudirán á recoger el tomo 4? y úl t i mo en Madrid 
á la l ibrer ía de Cues ta ;  eu Barcelona en !a de Sel las y Ol i 
va ,  y en los demas puntos donde se hayan s uscr i t o,  en den* 
de  se ha l lar á la obr a completa  á 40 rs. en rústica.

' T ’R A T A D O  de farmacia,  teórica y práct ica,  por  Soubeiran.  
* T r a d u c i d a  del fran es por D. José Or r io l  Ronqui l lo;  

los Sres. suscri olores á esta obra acudi rán á recoger la entre
ga octava en Madr id  á la l i br er ía  d>* C u es t a ,  y-en Barcelona 
en la de Sel las y O l i v a ,  y en los demas puntos donde se ha.  
van suscr i to:  sigue ab i er ta  la suscripción.

GALERIA DRAMATICA.
D E L  M A L  E L  M E N O S ,

comedia en t res actos y  en verso de D. T o ma s  Rodr íguez 
R u b í ,  representada con ex t r aor di nar i o  aplauso en el teatro 
del Pr íncipe.  Véndese á 8 rs. en las l ibrer ías  de Escarnida,  
cal le de C a r r e t a s ,  y de C ues t a ,  f rente á las Covachuelas .

REVISTA MILITAR.
PERIODICO MENSUAL,

R E D A C T A D O  POR D. E F A R I S I O  S A N  M IG U E L .  
Número £6.

M E S  D E  M A Y O  D E  184 0.
Cont iene este núm er o  los ar t ículos  s i gui ent es :
M ani obr as  de un ejérci to.  =  Operaciones  de  la guerra 

ofensiva.
Napol eón. — C o n s u l a d o . C o n c o r d a t o . = P a z  de  Amieiis.=* 

Nu evas  hosti I i dad es r—Imperio.  =  Reino de Italia.  = A u s l e r t ¿ U  
y J e n a . = E y l a u  y F r i e d l a n d . = P a z  de T i i s i U r ^ E s p a ñ a .  

Crónica mi l i tar .

TEATROS.
P R I N C I P E . A las ocho y  media de la noche,  en cele

br i dad del d ia  ha dispuesto la empresa  una función e x t i ao r ^  
diñar ía  ,  cuyo orden es el  siguiente :

1?
Sinfonía.

2?

La l indísima comedia en un acto do D. V e n t u r a  de  la Vega,  
la cual hace años no se r ep re s e n t a ,  y cuyo t í tu l o e s * - U N  
M I N I S T R O ! !  desempeñando en el la el p a p i l  de protago

nista el actor  D. Ant oni o de  Guztnau.
3?

Los dos hermanos T u r e n , cuyos  ejercicios han sido tan a p l a u 
didos del  p ub l i c o ,  se preseutarán á d a r  nuevas  pr uebas  de Stt 

habi l idad e jecutando los que siguen :
1? Pos turas  académicas.
2? J ue go s  indianos,  p r ue ba  de g ra n  fuerza (ejercicio nue

vo en estos teatros. )
3? La marcha del g r an  t ur co en sil la desposta ( nuevo) .
4? El  paseo de Hé rc u le s  con 408 l ibras.
5? Las  columnas horizontales.
6? La doble columna romana , en la que  los dos hermanos 

con los cuerpos horizontales sostendrán á 10 hombres  (uuevo) .72 J u e g o  de los anillos.
8? L a  cabeza y el brazo de  hierro.

4?
Se pondr á en escena la d i ve r t id a  comedia en un a c t o ,  que 
también hace mucho t iempo no se representa t i tu l ada  LA 
P L A G A  D E  C O N V I D A D O ^ ,  en la q ue  desempeñar á eomó 
en la an te r i or  el papel  pr incipal  D. Antonio Guzmán.

5?
Segunda  p a r t e  de los ejercicios gimnást icos ,  en la forma siguiente:

1? Gr andes  ejercicios de  la E s t r a p a d a ,  i nventados  y  e j ecu
tados por  los dos hermanos en el t ea t ro de la p u e r t a  de San 
M a r t i n  de Par ís  ( nuevo) ,

2? Las inquisiciones romanas ( nuevo) .
3? G r an d e  y nue v a  escena t i t ul ada  E l carnaval de Ver 

necia , compuesta de nuevos y s or pr ende nt es  g r u p o s ,  y eje
cu t ada  por  los dos hermanos T u r e n  en unión con toda la com
pañía de baile. E n  esta escena ba i l ar án  un P.<s-de d r u x  la 
Sra.  Diez y  el S r ^C a sa s , . y  termi nará  con la gran lucha por  los dos hermanos.

E n  celebridad de] dia estará el  teatro  i luminado.


